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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo

instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-

cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama

del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de

1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

AÑO CXXXVII  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. LUNES 3  DE AGOSTO  DEL  2015.    NUM. 33,798

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.
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Sección  A
Decretos y Acuerdos

SUMARIO

PODER LEGISLATIVO

Decreta: Autorizar a la RADIO NACIONAL

DE HONDURAS, para que a través de la

Procuraduría General de la República, suscriba

Escritura de Traspaso de Dominio de Terreno

inscrito bajo el Asiento No. 93. A. 1-2

Otros A. 3

AVANCE A. 4

Poder Legislativo

DECRETO No. 26-2014

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-12

26-2014
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras

garantiza la educación y la Universidad Pedagógica

Nacional (UPN,) ofrece a la población profesionales

capacitados en materia de educación superior, pero

requiere de un terreno para construir un centro

regional en el municipio de Nacaome, departamento

de Valle.

CONSIDERANDO: Que en el municipio de

Nacaome, departamento de Valle, se encuentra un

terreno traspasado bajo instrumento No. 41, de fecha

12 de noviembre del año 1979, por el señor Juan

Ramón Molina Molina, a favor del Gobierno de

Honduras, representado por el Abogado SERAPIO

HERNÁNDEZ CASTELLANOS, como Procurador

General de la República en esa fecha.

CONSIDERANDO: Que según el Artículo 205,

atribución 1) de la Constitución de la República,

corresponde al Congreso Nacional crear, decretar,

interpretar, reformar y derogar las leyes.

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la RADIO NACIONAL

DE HONDURAS, para que a través de la Procuraduría

General de la República suscriba Escritura de Traspaso

de Dominio de Terreno inscrito bajo el Asiento No. 93,
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

del Tomo 23 del Registro de la Propiedad del

Departamento de Valle, a favor de la Universidad

Pedagógica Nacional (UPN), a los efectos exclusivos

de construir el Centro Regional de dicha Universidad

en el departamento de Valle, en beneficio de los

ciudadanos de dicho Departamento.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario

Oficial “La Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso

Nacional, a los quince días del mes de mayo del dos mil

catorce.

MAURICIO  OLIVA  HERRERA

 PRESIDENTE

MARIO ALONSO PÉREZ LÓPEZ

SECRETARIO

ROMÁN VILLEDA  AGUILAR

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, M.D.C., 16 de junio de 2014.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA,

GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN.

RIGOBERTO CHANG CASTILLO

_______

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

no es responsable del contenido de las

publicaciones, en

 todos los casos la misma es fiel con el

original que

recibimos para el propósito
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AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras
Departamental de Ocotepeque, al público en general y para
efectos de Ley HACE SABER: Que el señor ALFONSO
IVÁN POLANCO GUEVARA, ha solicitado Título Supletorio
del siguiente: Un terreno ubicado en La Laguneta, jurisdicción del
municipio de Lucerna, Ocotepeque, departamento Ocotepeque,
con un área total de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE METROS
CUADRADOS (239,357.00 Mts.) 2.-) equivalente a
TREINTA Y CUATRO PUNTO TREINTA Y TRES
MANZANAS (34.33 Mz.), de extensión superficial con las
colindancias siguientes:Al NORTE, colinda con propiedad del
señor Alfredo Mejía; al SUR, colinda con propiedad del señor
Gabriel Espinoza Peña; al ESTE, colinda con propiedad del
señor Porfirio Chinchilla; al OESTE, colinda con propiedad de
Gabriel Espinoza Peña. Los cuales he poseído quieta, pacífica
e interrumpidamente por más de 12 años.- Representante Legal
la Abogada JULIA MARÍA MELGAR HERNÁNDEZ.

Ocotepeque, 17 de junio del año 2015.

JOSUÉ BUENAVENTURA ERAZO
SRIO. ADJUNTO

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE
OCOTEPEQUE

3 J., 3 A. y 3 S. 2015.
_______

1
Exp. No. 01175-2015

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras
Seccional de Copán, HACE SABER: El señor MARVIN
GEOVANNY BUESO GUEVARA, quien es mayor de edad,
casado, comerciante, hondureño, vecino del municipio de Cucuyagua
de Copán, con Identidad Número 0406-1979-00650, es dueño
de un lote de terreno, ubicado en La Ceiba, jurisdicción del
municipio de Cucuyagua, departamento de Copán, LOTE de
terreno consta de CIENTO SESENTA Y TRES MIL
DOSCIENTOS VEINTISÉIS METROS CUADRADOS
(163,226.00 Mts.2), equivalente a VEINTITRÉS PUNTO
CUARENTA Y UN MANZANAS (23.41 Mz.) de extensión
superficial cuyas colindancias son las siguientes: Al NORTE,
colinda con propiedad del señor Manuel de Jesús Lara y
Serbio Enrrique Fuentes Medina; al SUR, colinda con calle
real; al ESTE, colinda con la propiedad del señor Luis
Rodolfo Alvarado; y, al OESTE, colinda con propiedad de
la señora María Antonia Tábora Pérez.- REPRESENTA
ABOG. JULIA MARÍA MELGAR HERNÁNDEZ.

Santa Rosa de Copán, 23 de junio, 2015.

EMMA DELFINA RAMOS
SECRETARIA

3 J., 3 A. y 3 S. 2015

1/ No. Solicitud: 20114-2015
2/ Fecha de presentación: 21-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: DISTRIBUIDORA DEMUR
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:

5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LEMOX CLEAN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para limpiar, pulir,
desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos,
lociones para el cabello, dentífricos.

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Joaquín Roberto Márquez Vásquez
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-06-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J. 3 y 18 A. 2015.

LEMOX CLEAN

_______

[1] Solicitud: 2014-032562

[2] Fecha de presentación: 10/09/2014
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ASOCIACIÓN TIENDAS DE ABASTECIMIENTO COMUNITARIO
TAC

[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: TAC

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Dedicada principalmente a la compra y venta de productos de primera necesidad,
enmarcada dentro de los principios de la Ley del Sector Social de la Economía y su
reglamento.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JULIO CESAR PEREIRA PONCE

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 6 de octubre del año 2014.
[12] Reservas: No se protege el diseño Asociación Tiendas de Abastecimiento
Comunitario.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos

¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:

                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH

      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión
digital a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

1. Suscripción por seis meses Lps. 1,000.00
2. Suscripción por 1 año Lps. 2,000.00
3. Servicio de consulta en línea.

1) Decreta: Reformar el Artículo 143 de la LEY DE

MERCADO DE VALORES.
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de

esta ciudad, al público en general, HACE SABER: Que con fecha

veinticinco de mayo del año dos mil quince, el señor

EXPEDICTO LEIVA  ARITA, a través de su Apoderado Legal

Abog. OSCAR MANUEL DURON, presentó un lote de terreno

constante de ciento veintisiete mil ochocientos diecinueve punto

sesenta y seis metros cuadrados (127,819.66 MTS.2. ),

equivalente a DIECIOCHO PUNTO TREINTA Y TRES

MANZANAS (18.33 Mz.), de extensión superficial, ubicada en

el lugar denominado La Cuchilla, jurisdicción del municipio de

Cabañas, departamento de Copán, cuyas colindancias son las

siguientes: De la estación 1 a la  estación  3, colinda con Clemente

Guerra; de la estación 3 a la estación 9, colinda con José Morales; de

la estación 9 a la estación 10, colinda con Rafael Ramírez; de la estación

10 a la estación 11, colinda con Enrrique Pérez Monroy; de la

estación 11 a la estación 14, colinda con Nery Pérez; de la estación

14  la estación 16, colinda con Gregorio Flores Arita; zanjón de por

medio; de la estación 16 a la estación 20, colinda con Pedro Aguilar

y zanjón de por medio; de la estación 20 a la estación 22, colinda

con Digna Esperanza Leiva; de la estación 22 a la estación 23, con

Clemente Guerra, zanjón de por medio; de la estación 23 a la

estación 24, colinda con Manuel Edgardo Chacón; y, de la estación 24

a la estación 1, colinda con Clemente Guerra.

La Entrada Copán, veintiséis de mayo del año 2015.

TELMA YOLANDA CHINCHILLA

SECRETARIA

2 J., 3 A. y 3 S. 2015.
_______

CERTIFICACIÓN

La susccrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado

en el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA. La

Licencia de Distribuidor No Exclusivo que literalmente dice:

LICENCIA DISTRIBUIDOR. El Infrascrito, Secretario de

Estado en el Despacho de Desarrollo Económico, en cumplimiento

con lo establecido en el Artículo 4 de la ley de Representantes,

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras,

extiende la presente Licencia a DROGUERÍA FARSIMAN,

S. DE R.L., como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO, de la

empresa concedente ASTA MEDICA CENTROAMERI-

CANA, S.A., de nacionalidad guatemalteca, con jurisdicción en

TODO EL TERRITORIO NACIONAL, otorgada mediante

Resolución número 663-2015, de fecha 10 de julio del 2015,

mediante nota de fecha 25 de junio del 2015, fecha de vencimiento:

POR TIEMPO INDEFINIDO. ALDEN RIVERA MONTES,

Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico y

Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo Económico

SANDRA PATRICIA FLORES LÓPEZ, Secretaría General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la

presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito

Central, a los veinte días del mes de julio del año dos mil quince.

SANDRA PATRICIA FLORES LÓPEZ

SECRETARIA GENERAL

3 A. 2015
_______

CERTIFICACIÓN

La suscrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado en el

Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La Licencia

de Distribuir No Exclusivo que literalmente dice: LICENCIA

DISTRIBUIDOR. El Infrascrito, Secretario de Estado en el

Despacho de Desarrollo Económico, en cumplimiento con lo

establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes,

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras,

extiende la presente Licencia a DROGUERÍA FARSIMAN,

S. DE R.L., como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO de

la empresa concedente ALTIAN PHARMA GRUPPE DE

CENTRO AMERICA, S.A., de nacionalidad guatemalteca, con

jurisdicción en TODO EL TERRITORIO NACIONAL.

Otorgada mediante Resolución Número 664-2015 de fecha 10

de julio de 2015, mediante nota de fecha 25 de junio del 2015.

Fecha de Vencimiento: POR TIEMPO INDEFINIDO. ALDEN

RIVERA MONTES, Secretario de Estado en el Despacho de

Desarrollo Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de

Desarrollo Económico. SANDRA PATRICIA FLORES

LÓPEZ, Secretaria General.

Para los fines que al interesado convenga,  se extiende la presente

en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los

veinte días del mes de julio del año dos mil quince.

SANDRA PATRICIA FLORES LÓPEZ

Secretaria General

3 A. 2015.
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Sección B            Avisos Legales

B.

AVISO DE MODIFICACIÓN DE ESCRITURA SOCIAL Y

ESTATUTOS DE BANCO DE DESARROLLO RURAL

HONDURAS, S.A., POR AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.

El suscrito, Apoderado Especial de Banrural Honduras, S.A., en

uso de las facultades que le han sido otorgadas y en cumplimiento a

lo establecido en el artículo 12 de la Ley del Sistema Financiero,

Hace Saber: que mediante Escritura Pública número 82, autorizada

en esta ciudad el 23 de julio de 2015, ante los oficios de la Notaria

Irma Violeta Suazo Vásquez, se reformó la escritura de Constitución

de Banco de Desarrollo Rural Honduras, S.A., en sus cláusulas

quinta y la cláusula duodécimo que contiene los Estatutos de la

Sociedad, en el Capítulo Tercero del Capital Social, artículo cuarto,

y en el Capítulo Quinto de las acciones artículo sexto, los que se

leerán de la siguiente manera: “QUINTO: El Capital Social es de

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES SETENTA Y

SIETE MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS (L.951,077,900.00),

dividido en NUEVE MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL

SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE (9,510,779), acciones

Ordinarias con valor nominal de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) cada

una de ellas”..... “DUODÉCIMO: ESTATUTOS DE LA

SOCIEDAD “BANCO DE DESARROLLO RURAL HONDURAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA”..... “Capítulo Tercero: del  Capital

Social. Artículo Cuarto: El Capital Social es de NOVECIENTOS

CINCUENTA Y UN MILLONES SETENTA Y SIETE MIL

NOVECIENTOS LEMPIRAS (L.951,077,900.00), dividido en

NUEVE MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS

SETENTA Y NUEVE (9,510,779) acciones Ordinarias con valor

nominal de CIEN LEMPIRAS (L.100.00) cada una de ellas.”...

“Capítulo Quinto: De las acciones: Clases y características.

Artículo Sexto: El Capital Social está dividido y representado por

NUEVE MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS

SETENTA Y NUEVE (9,510,779), acciones con valor nominal de

CIEN LEMPIRAS (L.100.00) cada una y todas se emitirán

nominativamente. Según la naturaleza de los accionistas, las acciones

se identificarán mediante cinco series diferentes así: 1) La SERIE

A. GRUPO BANRURAL: Se emitirán acciones que en ningún

momento representarán una cantidad menor del cincuenta y uno por

ciento (51%) del capital pagado de la sociedad, las que podrán ser

adquiridas únicamente por el Banco de Desarrollo Rural, Sociedad

Anónima, de la República de Guatemala y por Aseguradora Rural,

Sociedad Anónima, también de la República de Guatemala; 2) SERIE

B. ENTIDADES DE PREVISIÓN SOCIAL: Se emitirán acciones

que en ningún momento representarán una cantidad mayor al quince

por ciento (15%) del capital pagado de la sociedad, las que podrán

ser adquiridas solamente por entidades de previsión social, legalmente

reconocidas como tales por las autoridades correspondientes; 3)

SERIE C. COOPERATIVAS: Se emitirán acciones que en ningún

momento representarán una cantidad mayor al diez por ciento

(10%) del capital pagado de la sociedad, las que podrán ser adquiridas

solamente por entidades del movimiento cooperativo en operación y

legalmente reconocidas como tales por las autoridades

correspondientes; 4) SERIE D. ASOCIACIONES: Se emitirán

acciones que en ningún momento representarán una cantidad mayor

al diez por ciento (10%) del capital pagado de la sociedad, las que

podrán ser adquiridas solamente por organizaciones no lucrativas

legalmente reconocidas como tales por las autoridades

competentes, y por asociaciones, fundaciones, federaciones o

grupos legalmente organizados de micro, pequeños y medianos

empresarios legalmente reconocidas como tales por las autoridades

competentes; y, 5) SERIE E. ORGANIZACIONES DE MUJERES

Y PÚBLICO EN GENERAL: Se emitirán acciones que en ningún

momento representarán una cantidad mayor al catorce por ciento

(14%) del capital pagado de la sociedad, las que podrán ser adquiridas

solamente por organizaciones de mujeres y otras entidades no

comprendidas en las series anteriores, siempre y cuando estén

debidamente constituidas y en operación, y el público en general.-

La enajenación de acciones nunca significará el cambio de serie

de las mismas, y cuando se realice a favor de nuevos accionistas

estos deberán cumplir con los requisitos necesarios para ser parte de

dicha serie”. Esta modificación corresponde al aumento de capital

social realizado mediante la suscripción y pago en efectivo de 777,792

acciones con valor nominal de L.100.00 cada una, por un monto de

L.77,779,200.00, por los accionistas: l.) Asociación Nacional de

Caficultores de Honduras (Anacafeh), quien ha suscrito y pagado

1,000 acciones de la serie “D” con un valor nominal de L.100.00; 2)

Mario Roberto Gómez Castro, quien ha suscrito y pagado 8,000

acciones de la serie “E” con un valor nominal de L.100.00 cada

una; 3) Carlos Alfredo Amenábar Soto, quien ha suscrito y pagado

254,354 acciones de la serie “E” con un valor nominal de L.100.00

cada una; 4) Luis Noel Alfaro Gramajo, quien ha suscrito y pagado

55,432 acciones de la serie “E” con un valor nominal de L.100.00

cada una; 5) Cámara Hondureña de la Industria de la Construcción

(Chico), quien ha suscrito y pagado 16,000 acciones de la serie

“D” con un valor nominal de L.100.00 cada una; 6) Evelio Reyes

Hernández, quien ha suscrito y pagado 4,000 acciones de la serie

“E” con un valor nominal de L.100.00 cada una; 7) Víctor Hugo

García Morales, quien ha suscrito y pagado 105,288 acciones de la

serie “E” con un valor nominal de L.100.00 cada una; 8) Tulio René

García Morales, quien ha suscrito y pagado 158,018 acciones de

la serie “E” con un valor nominal de L.100.00 cada una; 9) Bicafé

Honduras, S.A. de C.V., quien ha suscrito y pagado 87,850 acciones

de la serie “E” con un valor nominal de L. 100.00 cada una; 10)

Alfredo Chinchilla Godoy, quien ha suscrito y pagado 35,140 acciones

con un valor nominal de L.100.00 cada una; 11) Miguel Ángel

Siguenza Vela, quien ha suscrito y pagado 35,140 acciones de la

serie “E” con un valor nominal de  L.100.00 cada una; 12) Alejandro

Calderón Pontaza, quien ha suscrito y pagado 17,570 acciones con

un valor nominal de L. 100.00 cada una.

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de julio 2015.

MARBIN ROBERTO CASCO NUÑEZ

APODERADO ESPECIAL BANRURAL HONDURAS, S.A.

3 A. 2015.
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B.

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL
DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZÁN

CENTRO DE JUSTICIA CIVIL

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE
TÍTULO VALOR

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del
departamento de Francisco Morazán, al público en general y
para los efectos de ley correspondiente, HACE SABER: Que
en este Despacho Justicia, se encuentra el Expediente No.
0801-2014-01658-CV, presentado por el señor ARMANDO
RAUDALES LANZA, donde se solicita la Cancelación y
Reposición de un Título Valor, el cual tiene las siguientes
características: Certificado de Depósito a Plazo Fijo número
04360, con CDP 104511000495, con fecha veintiuno (21) de
octubre del dos mil doce (2012), por la cantidad de CIENTO
CINCUENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.150,000.00),
emitido por el BANCO LAFISE S.A.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de junio del 2015.

EMY YULIZA OSORTO LOBO
SECRETARIA

3 A. 2015.
_______

La EMPRESA NACIONAL DE
ARTES GRÁFICAS le ofrece los

siguientes servicios:

LIBROS
FOLLETOS
TRIFOLIOS
FORMAS CONTINUAS
AFICHES
FACTURAS
TARJETAS DE PRESENTACIÓN
CARÁTULAS DE ESCRITURAS
CALENDARIOS
EMPASTES DE LIBROS
REVISTAS.

Aviso de Licitación Pública Nacional

República de Honduras

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN
PROFESIONAL (INFOP)

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LA
CONTRATACIÓN DE: CONFECCIÓN Y SUMINISTRO

DE UNIFORMES Y CALZADO PARA PERSONAL
FEMENINO Y MASCULINO DE LAS DIFERENTES

UNIDADES OPERATIVAS DEL INFOP A NIVEL
NACIONAL

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 02-2015

1.      El INSTITUTO NACIONAL DE FORMACION PROFESIONAL,

invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación Pública

Nacional No. 02-2015, a presentar ofertas selladas para la contratación

de: CONFECCIÓN Y SUMINISTRO DE UNIFORMES Y CALZADO

PARA PERSONAL FEMENINO Y MASCULINO DE LAS

DIFERENTES UNIDADES OPERATIVAS DEL INFOP   A NIVEL

NACIONAL.

2.     El financiamiento para la realización del presente proceso proviene

exclusivamente de fondos nacionales.

3.      La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación

Pública Nacional (LPN), establecidos en la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento.

4.   Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente

licitación, mediante solicitud escrita dirigida al jefe de la División

Administrativa y Financiera, Tel. 2230-2989, en la dirección indicada

al final de este llamado, en la sección de caja. Los documentos de la

licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información
de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,

“HonduCompras (www. honducompras.gob. hn).

5.      Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección INSTITUTO
NACIONAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL (INFOP), boulevard

Centroamérica, primera entrada colonia Miraflores, edificio principal,
primer piso, División Administrativa y Financiera. Tegucigalpa,

M.D.C., a más tardar el día lunes 14 de septiembre del 2015 a las
9:30AM. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.

Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los
oferentes que deseen asistir en la dirección, siguiente: boulevard

Centroamérica, primera entrada colonia Miraflores, edificio principal,

primer piso, División Administrativa y Financiera. Tegucigalpa,

M.D.C., el mismo día 14 de septiembre del 2015, hora 10:00AM. Todas

las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de

Mantenimiento de la oferta por un porcentaje mínimo equivalente al

2% sobre el monto total ofertado.

Tegucigalpa, M.D.C., 31 de julio del 2015.

Lic.. Juan Diego Zelaya

Director Ejecutivo

3 A. 2015.
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B.

1/ Solicitud: 13895-15

2/ Fecha de presentación: 9-4-2015

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.

4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS

4.2/ Organizada bajo las leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BP MI CUENTA CATRACHA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36

8/ Protege y distingue:

Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO

E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-15
12/ Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto y no

se da exclusividad por sí solos sobre la palabra “Cuenta y Catracha”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-013898

[2] Fecha de presentación: 09/04/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BP AHORRO SEGURO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36

[8] Protege y distingue:

Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de abril del año 2015.

[12] Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto y no

se da exclusividad por sí solos sobre la palabra Ahorro y Seguro.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

Marcas de Fábrica
[1] Solicitud: 2015-013897

[2] Fecha de presentación: 09/04/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GANA SEGURO BP Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:

Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de abril del año 2015.

[12] Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto y no

se da exclusividad por sí solos sobre la palabra Gana y Seguro.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-013896

[2] Fecha de presentación: 09/04/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GANA SEGURO BP Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36

[8] Protege y distingue:

Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de abril del año 2015.

[12] Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto y no

se da exclusividad por sí solos sobre la palabra Gana y Seguro.

Abogado Franklin Omar López Santos

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 13894-15
2/ Fecha de presentación: 9-abril-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BP MI CUENTA CATRACHA Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 23-04-15
12/ Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto y no se da exclusividad
por sí solos sobre la palabra “Cuenta y Catracha”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.
_______

1/ Solicitud: 19542-2015

2/ Fecha de presentación: 19-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

4/ Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.
4.1/ Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS

4.2/ Organizada bajo las leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CHICO AHORRITO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-06-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.
_______

[1] Solicitud: 2015-019541

[2] Fecha de presentación: 19/05/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BP PRESTAMO PERSONAL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36

[8] Protege y distingue:

Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2015.

[12] Reservas: La denominación se protege en su conjunto. No se da exclusividad sobre PRESTAMO PERSONAL,

para este género de servicios en clase 36.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-019540

[2] Fecha de presentación: 19/05/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BP VIVIENDA Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36

[8] Protege y distingue:

Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2015.

[12] Reservas: La denominación se protege en su conjunto, sin dar exclusividad sobre VIVIENDA, por ser de uso

común para este género de servicios.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-013899

[2] Fecha de presentación: 09/04/215

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: BANCO DEL PAÍS, S.A.

[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BP AHORRO SEGURO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35

[8] Protege y distingue:

Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: EMMA EDITH MURILLO MEMBREÑO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

[11] Fecha de emisión: 30 de abril del año 2015.

[12] Reservas: Se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto y no se da exclusividad

por sí solos sobre la palabra Ahorro y Seguro.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.
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B.

1/ Solicitud: 15-7049
2/ Fecha de presentación: 17-02-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 16.5 carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YANG 30

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-03-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.
_______

YANG 30

1/ Solicitud: 15-7048
2/ Fecha de presentación: 17-02-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 16.5 carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOLIÈRE 30

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-03-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.
_______

1/ Solicitud: 2015-7047
2/ Fecha de presentación: 17-02-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 16.5 carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOLIÈRE 20

6.2/ Reivindicaciones:

MOLIERE 30

MOLIERE 20

7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-03-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.
_______

1/ Solicitud: 2015-7056
2/ Fecha de presentación: 17-02-15
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS PRODUCTOS INDUSTRIALES, S.A.
4.1/ Domicilio: Kilómetro 16.5 carretera a El Salvador, Cruce a Llanos de Arrazola, Fraijanes, Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Guatemala
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CARTAGENA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones higiénicas y sanitarias para uso médico; alimentos y
sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, alimentos para bebés; complementos alimenticios para personas
y animales; emplastos, material para apósitos; material para empastes e improntas dentales; desinfectantes;
preparaciones para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-03-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.
_______

CARTAGENA

1/ Solicitud: 8737-2015
2/ Fecha de presentación: 26-02-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PHIBRO ANIMAL HEALTH CORPORATION
4.1/ Domicilio: 300 Frank W. Burr Blvd., Ste. 21 Teaneck, NJ 07666. USA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AVIAX

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénicos, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés,
emplastos material para curas (apósitos), materias para empastar los dientes y para moldes dentales, desinfectantes,
productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Amor Medina Carranza
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 03-03-2015.
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

AVIAX
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B.

[1] Solicitud: 2015-000151

[2] Fecha de presentación: 05/01/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: METALCO, S.A.

[4.1] Domicilio: COLIMA  DE TIBAS, 200 M. NORTE DE LA ESCUELA RAFAEL VARGAS QUIROS,

APDO: 1131-1000, SAN JOSÉ, COSTA RICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CHN

[7] Clase Internacional: 6

[8] Protege y distingue:

Lámina galvanizada.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de julio del año 2015.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2015.

_______

CHN

[1] Solicitud: 2015-012573

[2] Fecha de presentación: 26/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LIBBEY GLASS INC.

[4.1] Domicilio: ONE SEAGATE, TOLEDO, OH, 43666, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ROYAL LEERDAM Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Dulceros (recipientes), garrafas de vidrio, hieleras portátiles no eléctricas, molcajetes, portavasos de
vidrio, portavelas, agitadores de cóctel, bandejas giratorias (utensilios de mesa); bomboneras, cajas
de vidrio, recipientes de cocina, cocteleras, copas para fruta, cucharas para mezclar (utensilios de
cocina), ensaladeras, vidrio esmaltado, fuentes  (vajilla), tapa para platos y fuentes, jarras, jarras de
cerveza, jarras de beber, jarrones, jarros, juegos de aceitera y vinagrera, licoreras (bandejas), mezcladores
manuales (cocteleras), mantequeras (vajilla), moldes (utensilios de cocina), tapas de ollas, ollas,
pimenteros, platillos (platos pequeños), platos, tapas para platos, posabotellas y posavasos de vidrio,
recipientes de cocina, recipientes de vidrio, recipientes para beber, recipientes para uso doméstico o
culinario, saleros, servicios de mesa (vajilla), servilleteros, servicios de café, servilleteros de aro,
soperas, soportes para cuchillos de mesa, tapones de vidrio, palas para tartas, tazas, tazones, utensilios
de cocina, vajilla, vasijas, vasos para beber, vinagreras, refractarios, cacerolas, moldes para rosca y
repostería, flaneras, salseras, artículos de cristalería no comprendidos en otras clases.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de julio del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2015.

[1] Solicitud: 2015-001264

[2] Fecha de presentación: 08/01/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ADP, LLC.

[4.1] Domicilio: ONE ADP BOULEVARD, ROSELAND, NEW JERSEY 07068, ESTADOS UNIDOS

DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: 86483681

[5.1] Fecha: 18/12/2014

[5.2] País de Origen: Estados Unidos de América:

[5.3] Código País: US

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: STREAM ONLINE Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:
Plataforma de servicios (paas) en el campo de empleo para uso de los patronos a fin de proporcionar
de extremo a extremo el monitoreo de administración de nómina.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial
3, 18 A. y 2 S. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-012571

[2] Fecha de presentación: 26/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LIBBEY GLASS INC.

[4.1] Domicilio: ONE SEAGATE, TOLEDO, OH, 43666, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LIBBEY Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Dulceros (recipientes), garrafas de vidrio, hieleras portátiles no eléctricas, molcajetes, portavasos de
vidrio, portavelas, agitadores de cóctel, bandejas giratorias (utensilios de mesa); bomboneras, cajas
de vidrio, recipientes de cocina, cocteleras, copas para fruta, cucharas para mezclar (utensilios de
cocina), ensaladeras, vidrio esmaltado, fuentes  (vajilla), tapa para platos y fuentes, jarras, jarras de
cerveza, jarras de beber, jarrones, jarros, juegos de aceitera y vinagrera, licoreras (bandejas), mezcladores
manuales (cocteleras), mantequeras (vajilla), moldes (utensilios de cocina), tapas de ollas, ollas,
pimenteros, platillos (platos pequeños), platos, tapas para platos, posabotellas y posavasos de vidrio,
recipientes de cocina, recipientes de vidrio, recipientes para beber, recipientes para uso doméstico o
culinario, saleros, servicios de mesa (vajilla), servilleteros, servicios de café, servilleteros de aro,
soperas, soportes para cuchillos de mesa, tapones de vidrio, palas para tartas, tazas, tazones, utensilios
de cocina, vajilla, vasijas, vasos para beber, vinagreras, refractarios, cacerolas, moldes para rosca y
repostería, flaneras, salseras, artículos de cristalería no comprendidos en otras clases.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de julio del año 2015.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2015.
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B.

[1] Solicitud: 2014-041441

[2] Fecha de presentación: 20/11/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: ZWILLING J.A. HENCKELS AG.

[4.1] Domicilio: GRUENEWALDER STR. 14-22 42657 SOLINGEN, ALEMANIA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ALEMANIA

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 21

[8] Protege y distingue:

Utensilios domésticos y de cocina y contenedores, peines y esponjas, cepillos (excepto pinceles),

materiales para cepillería, artículos de limpieza, lana de acero, vidrio en bruto o semielaborado

(excepto vidrio de construcción), cristalería, porcelana no incluido en otras clases.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 de julio del año 2015.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2014-030693

[2] Fecha de presentación: 29/08/2014

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO

A.- TITULAR

[4] Solicitante: JOSÉ  PIÑON  MÉNDEZ

[4.1] Domicilio: AVENIDA ROYAL COUNTRY 4650, PISO 16, COLONIA ROYAL COUNTRY,

ZAPOPAN JALISCO, GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WORKEN Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36

[8] Protege y distingue:

Constitución de capital, estimaciones fiscales, valoraciones fiscales, consultoría financiera,

información financiera, capital (inversión de)

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de julio del año 2015.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2015.

[1] Solicitud: 2014-039939

[2] Fecha de presentación: 07/11/2014

[3] Solicitud de registro de: REGISTRO DE EMBLEMA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: TERENCIO JOSÉ GARCÍA MONTENEGRO.

[4.1] Domicilio: DEL RESTAURANTE LA MARSELLAISE, 1/2 CUADRA AL SUR, MANAGUA,

NICARAGUA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EMBLEMA

[7] Clase Internacional: 0

[8] Protege y distingue:

Establecimiento comercial dedicado a prestación de servicios profesionales en el campo del

derecho.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de julio del año 2015.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2015.

_______

[1] Solicitud: 2015-012574

[2] Fecha de presentación: 26/03/2015

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR

[4] Solicitante: LIBBEY GLASS INC.

[4.1] Domicilio: ONE SEAGATE, TOLEDO, OH, 43666, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

B.- REGISTRO EXTRANJERO

[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: WORLD TABLEWARE

[7] Clase Internacional: 21

[8] Protege y distingue:

Dulceros (recipientes), garrafas de vidrio, hieleras portátiles no eléctricas, molcajetes, portavasos de

vidrio, portavelas, agitadores de cóctel, bandejas giratorias (utensilios de mesa); bomboneras, cajas

de vidrio, recipientes de cocina, cocteleras, copas para fruta, cucharas para mezclar (utensilios de

cocina), ensaladeras, vidrio esmaltado, fuentes  (vajilla), tapa para platos y fuentes, jarras, jarras de

cerveza, jarras de beber, jarrones, jarros, juegos de aceitera y vinagrera, licoreras (bandejas), mezcladores

manuales (cocteleras), mantequeras (vajilla), moldes (utensilios de cocina), tapas de ollas, ollas,

pimenteros, platillos (platos pequeños), platos, tapas para platos, posabotellas y posavasos de vidrio,

recipientes de cocina, recipientes de vidrio, recipientes para beber, recipientes para uso doméstico o

culinario, saleros, servicios de mesa (vajilla), servilleteros, servicios de café, servilleteros de aro,

soperas, soportes para cuchillos de mesa, tapones de vidrio, palas para tartas, tazas, tazones, utensilios

de cocina, vajilla, vasijas, vasos para beber, vinagreras, refractarios, cacerolas, moldes para rosca y

repostería, flaneras, salseras, artículos de cristalería no comprendidos en otras clases.

D.- APODERADO LEGAL

[9] Nombre: GRACIELA SARAHI CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley

de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de julio del año 2015.

[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES

Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2015.
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B.

1/ Solicitud: 22218-2015
2/ Fecha de presentación: 04-06-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: QUALA INC.
4.1/ Domicilio: Pasea Estate P.O. Box 958 Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Islas Vírgenes (Británicas)
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NARANYÁ

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Bebidas no acohólicas, zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  07-07-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

NARANYÁ

_______

1/ Solicitud: 2015-7813
2/ Fecha de presentación: 20-02-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XILERA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmaceúticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  05/03/15
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

XILERA

_______
[1] Solicitud:  2015-011714
[2] Fecha de presentación: 20/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: REXCARGO COSTA RICA, S.A.
[4.1] Domicilio: HEREDIA, BELEN, 300M NORTE DE ACUAMANIA, COSTA RICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COSTA RICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PHARMALOGIK Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 39
[8] Protege y distingue:
Servicios de transporte de carga aérea, marítima y terrestre, empaque, depósito, almacenaje, desalmacenaje,
distribución y entrega de productos, documentos, paquetes y cargas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de junio del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

1/ Solicitud: 15460-2015
2/ Fecha de presentación: 22-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIOS TEJISA, S.A.
4.1/ Domicilio: CHINANDEGA, REPÚBLICA DE NICARAGUA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: NICARAGUA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CIRIDAC

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos farmaceúticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso
médico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  04-05-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

CIRIDAC

_______

1/ Solicitud: 20693-2015
2/ Fecha de presentación: 26-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LEON IMPORT, S.A.
4.1/ Domicilio: Calle 6 y Avenida 2da, France Field, Zona Libre de Colón, República de Panamá
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Panamá
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TOMITA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 07
8/ Protege y distingue:
Partes para automotores, tales como: brazo tijera, turbo cargador, alternador, motor arranque, frenos de disco para
máquinas, sensores inyectores para motores, carburador, cable de bujía, bomba hidráulica, bomba de aceite.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  18-06-2015
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

TOMITA

_______
1/ Solicitud: 16913-2015
2/ Fecha de presentación: 29-04-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Colaboradora de Inversiones, Sociedad Anónima.
4.1/ Domicilio: Av. Las Américas 18-81 Zona 1 Edificio Columbus Center, 7 Nivel Sur, ciudad de Guatemala,

República de Guatemala.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FINCA EL ROBLE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Vinos
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

FINCA EL ROBLE
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B.

1/ Solicitud: 36770-14
2/ Fecha de presentación: 14-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Schweizerische Eidgenossenschaft v.d Armasuisse Eidgenössisches Departement Für Verteidigung,

Bevölkerungsschutz und Sport.
4.1/ Domicilio: Kasernenstrasse 19 3003 Bern, Switzerland.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SWISS MILITARY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 14
8/ Protege y distingue:
Metales preciosos y sus aleaciones y artículos de metales preciosos o chapados, no comprendidos en otras clases,
joyería, piedras preciosas, instrumentos horológicos y cronométricos, todos estos productos de origen suizo.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: AMOR MEDINA CARRANZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  24-10-14
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

SWISS MILITARY

_______
1/ Solicitud: 34903-14
2/ Fecha de presentación: 29-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OURO FINO SAUDE ANIMAL LTDA.
4.1/ Domicilio: Carretera Anhanguera, SSP 330, Km. 298, Distrito Industrial, ciudad de Cravinhos, Estado de São

Paulo Brazil.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OUROFINO OUROVIT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos veterinarios en general.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: AMOR MEDINA CARRANZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  14/10/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

OUROFINO OUROVIT

_______
1/ Solicitud: 37369-14
2/ Fecha de presentación: 20-10-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Phibro Animal Health Corporation

4.1/ Domicilio: 300 Frank W. Burr Blvd., Ste. 21 Teaneck, NJ 07666. USA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MAGNI-PHI

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Suplementos de alimentación para animales y aditivos para su uso como suplemento nutricional en la alimentación
animal.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: AMOR MEDINA CARRANZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  28-10-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

MAGNI-PHI

1/ Solicitud: 34898-14
2/ Fecha de presentación: 29-09-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OURO FINO SAUDE ANIMAL LTDA.
4.1/ Domicilio: Carretera Anhanguera, SSP 330, Km 298, Distrito Industrial, ciudad de Cravinhos, Estado de São

Paulo, Brazil.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OUROFINO IVER LA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos veterinarios en general.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: AMOR MEDINA CARRANZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  07-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

OUROFINO IVER LA

_______
1/ Solicitud: 14-40502
2/ Fecha de presentación: 12-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GADOR, S.A.

4.1/ Domicilio: Darwin 429, 1414 Buenos Aires, Argentina.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Argentina.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ANERCEP

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: AMOR MEDINA CARRANZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  20-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

ANERCEP

_______
1/ Solicitud: 14-40501
2/ Fecha de presentación: 12-11-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GADOR, S.A.

4.1/ Domicilio: Darwin 429, 1414 Buenos Aires, Argentina.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Argentina.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CEPTANER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: AMOR MEDINA CARRANZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  20-11-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

CEPTANER
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B.

1/ Solicitud: 34899-14
2/ Fecha de presentación: 29-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA

A.- TITULAR
4/ Solicitante: OURO FINO SAUDE ANIMAL LTDA.
4.1/ Domicilio: Carretera Anhanguera, SSP 330, Km. 298, Distrito Industrial, ciudad de Cravinhos, Estado de São

Paulo Brazil.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:

5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SINCROCIO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

Productos veterinarios en general.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: AMOR MEDINA CARRANZA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  07-10-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

SINCROCIO

_______
1/ Solicitud: 14-34910
2/ Fecha de presentación: 29-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: OURO FINO SAUDE ANIMAL LTDA.
4.1/ Domicilio: Carretera Anhanguera, SSP 330, Km. 298, Distrito Industrial, ciudad de Cravinhos, Estado de São

Paulo Brazil.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil.

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OUROFINO DOXIFIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Productos veterinarios en general.

8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: AMOR MEDINA CARRANZA
E.- SUSTITUYE PODER

10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad

Industrial.

11/ Fecha de emisión:  09-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

OUROFINO DOXIFIN

_______

1/ Solicitud: 34909-14
2/ Fecha de presentación: 29-09-14

3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OURO FINO SAUDE ANIMAL LTDA.
4.1/ Domicilio: Carretera Anhanguera, SSP 330, Km. 298, Distrito Industrial, ciudad de Cravinhos, Estado de São

Paulo Brazil.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:

5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: FORTEMIL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05

FORTEMIL

8/ Protege y distingue:
Productos veterinarios en general.
8.1/ Página adicional.

D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: AMOR MEDINA CARRANZA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  07-10-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015. _______
1/ Solicitud: 34907-14
2/ Fecha de presentación: 29-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR

4/ Solicitante: OURO FINO SAUDE ANIMAL LTDA.
4.1/ Domicilio: Carretera Anhanguera, SSP 330, Km. 298, Distrito Industrial, ciudad de Cravinhos, Estado de São

Paulo Brazil.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil.

B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:

5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OUROFINO MASTER

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

Productos veterinarios en general.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: AMOR MEDINA CARRANZA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  07-10-2014

12/ Reservas: No se da exclusividad sobre la denominación “MASTER”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 18 A. 2015.

OUROFINO MASTER

_______
1/ Solicitud: 34906-14

2/ Fecha de presentación: 29-09-14
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: OURO FINO SAUDE ANIMAL LTDA.

4.1/ Domicilio: Carretera Anhanguera, SSP 330, Km. 298, Distrito Industrial, ciudad de Cravinhos, Estado de São
Paulo Brazil.

4.2/ Organizada bajo las leyes de: Brasil.
B.- REGISTRO EXTRANJERO

5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: OUROFINO MASTIFIN

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:

Productos veterinarios en general.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: AMOR MEDINA CARRANZA

E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  07-10-2014

12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

17 J., 3 y 1 8 A. 2015.

OUROFINO MASTIFIN
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B.

[1] Solicitud:  2015-012570
[2] Fecha de presentación: 26/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LIBBEY GLASS INC.
[4.1] Domicilio: ONE SEAGATE, TOLEDO, OH, 43666, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: LIBBEY

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Dulceros (recipientes), garrafas de vidrio, hieleras portátiles no eléctricas, molcajetes, portavasos de vidrio, portavelas,
agitadores de cóctel, bandejas giratorias (utensilios de mesa), bomboneras, cajas de vidrio, recipientes de cocina,
cócteleras, copas para fruta, cucharas para mezclar (utensilios de cocina), ensaladeras, vidrio esmaltado, fuentes
(vajilla), tapa para platos y fuentes, jarras, jarras de cerveza, jarras de beber, jarrones, jarros, juegos de aceitera
y vinagrera, licoreras (bandejas), mezcladores manuales (cócteleras), mantequeras (vajilla), moldes (utensilios de
cocina), tapas de ollas, ollas, pimenteros, platillos (platos pequeños), platos, tapas para platos, posabotellas y posavasos
de vidrio, recipientes de cocina, recipientes de vidrio, recipientes para beber, recipientes para uso doméstico o
culinario, saleros, servicios de mesa (vajilla), servilleteros, servicios de café, servilleteros de aro, soperas, soportes
para cuchillos de mesa, tapones de vidrio, palas para tartas, tazas, tazones, utensilios de cocina, vajilla, vasijas, vasos
para beber, vinagreras, refractarios, cacerolas, moldes para rosca y repostería, flaneras, salseras, artículos de
cristalería no comprendidos en otras clases.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de julio del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2015.
_______

[1] Solicitud:  2013-031123
[2] Fecha de presentación: 23/08/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: VALLEY MANUFACTURING COMPANY LIMITED.
[4.1] Domicilio: POMONA, STANN CREEK VALLEY, STANN CREEK DISTRICT, BELICE.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: BELICE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CARIBBEAN PRIDE

[7] Clase Internacional: 32
[8] Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones
para hacer bebidas
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 15 de julio del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2015.
_______

[1] Solicitud:  2015-012572
[2] Fecha de presentación: 26/03/2015
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: LIBBEY GLASS INC.
[4.1] Domicilio: ONE SEAGATE, TOLEDO, OH, 43666, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ROYAL LEERDAM

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Dulceros (recipientes), garrafas de vidrio, hieleras portátiles no eléctricas, molcajetes, portavasos de vidrio, portavelas,
agitadores de cóctel, bandejas giratorias (utensilios de mesa), bomboneras, cajas de vidrio, recipientes de cocina,
cócteleras, copas para fruta, cucharas para mezclar (utensilios de cocina), ensaladeras, vidrio esmaltado, fuentes
(vajilla), tapa para platos y fuentes, jarras, jarras de cerveza, jarras de beber, jarrones, jarros, juegos de aceitera
y vinagrera, licoreras (bandejas), mezcladores manuales (cócteleras), mantequeras (vajilla), moldes (utensilios de

cocina), tapas de ollas, ollas, pimenteros, platillos (platos pequeños), platos, tapas para platos, posabotellas y posavasos
de vidrio, recipientes de cocina, recipientes de vidrio, recipientes para beber, recipientes para uso doméstico o
culinario, saleros, servicios de mesa (vajilla), servilleteros, servicios de café, servilleteros de aro, soperas, soportes
para cuchillos de mesa, tapones de vidrio, palas para tartas, tazas, tazones, utensilios de cocina, vajilla, vasijas, vasos
para beber, vinagreras, refractarios, cacerolas, moldes para rosca y repostería, flaneras, salseras, artículos de
cristalería no comprendidos en otras clases.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 2 de julio del año 2015
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2015.
_______

1/ Solicitud: 2015-20180
2/ Fecha de presentación: 21-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Comercializadora de Lácteos y Derivados, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas # 185, Col. Parque Industrial Lagunero, C.P. 35077, Gómez Palacio,

Durango, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOY SALUD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Leche de soya, leche de almendra, leche de arroz, productos lácteos, bebidas lácteas (predominando la leche),
crema, yogur, quesos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  18-06-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2015.
_______

1/ Solicitud: 2015-20181
2/ Fecha de presentación: 21-05-2015
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Comercializadora de Lácteos y Derivados, S.A. de C.V.
4.1/ Domicilio: Calzada Lázaro Cárdenas # 185, Col. Parque Industrial Lagunero, C.P. 35077, Gómez Palacio,

Durango, México.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: México.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SOY SALUD

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Helados.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: GRACIELA SARAHÍ CRUZ RAUDALES
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión:  18-06-15
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

3, 18 A. y 2 S. 2015.
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